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. A ? ? K R T E W C 1 A .OFifciAl 

Longo qtte los Sres. Alcnldea 7 Seerc-
Jírio» reciban los númeroe delEoUíTÍw 
(¡na eorrespondan al distrito, diupon-
'Aria ciafl ee fije an ejemplar en el «ttio 
ais seistnmbre, donde permanecdrá ho*-
tA el recibo del número eiguiente. 

Los Secretario» cuidarán de eoimer-
W 'IOB BOLEIINKS colecciünadon orde
nadamente para BU encuadernaeión, 
b i« deberá Teriflcarse cada año. 

a? w i B L i w i o í mm ¡mam 1 nms 
Se suscribe ezi la ContpduHa de la Diputación provincial, á cuatro pe-

eetan cincuenta céntimoB d trimestre, ocho pesettiB al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pegadas al solicitar la Futcripción. los 
pagos de fuera da Ir capital te hnran por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo üellos en la* KURcripciones de trimestre, y únicamente porln 
fracción de pésela que rosulta. Las suscripciones Atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de efita nroTincia abonarán lo suscripción con 
: arreglo &. la escala inserta en circular, de la Comisión provincial, publicada 
en los números de etta BOLETÍN de íecha 20 y '¿2 de Diciembre de 190E>. 

Loa Juagados municipales, sin dietinuón, diez pesetas al año. 
. . Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA KDnGRIAL 

' LRS disposicioDee de las autoridndes, excepto ]aK ^ue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertnrán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de. las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que liace referencik la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de tliciembre de 19i)ñ, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circula'- ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre Ta 
citado, se abonarán con arreglo í la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. ; 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S E J Ó DE MINISTROS 

S. M. el R E Y ( Q . D. O), con
tinúa sin novedad en su impor
tante salud. . "• 

E l Mayordomo Mayor de 
S. M. telegrafía á ésta Presiden-

. ola, desde San Ildefonso, con fe
cha de ayer, lo quo sigue: . . . . 

«Según me comunica Decano 
Médicosi Cámara, SrM . la RKINA. 
é Infanta recién . nacida cpnti-

' núañ en estado satisfactorio 
. : S. M. el REY y A A . RR. no 

tienen novedad. . 
- -De;\igual beneficioJ.disfrutan 
• las demás personas dé la "Augus

ta Real Familia. ^ 

f tittlm del día 24 <ia Junio'de 1909.) . 

: 'GÓITRUNO '•'F PH'>VI>O:» 

S e c r e t a r i a ^ — K e g o e i a d o I .° 
Con esta fecha ee remite al Exce

lentísimo Sr. Uin i f t ro de la Gober
nación, coo fu respectivo ezpedieo-
te, el recorso.de aizatls interpuesto 
por D. Dooicgo López y otron, coo- • 
tra el fsllo de PSU Comisión provin
cial, fecha 5 del corriente.por el que 
se declaró v. ' ihdA le proclamación de 
(•'oncejnles hecha por la Junta mu
nicipal del Censo de Cebroces del 
Rio-

Lo que h«g:o público por medio 
de pste periódico oficial para que 
llegue ¿ cooocimieDto de los inteie-
Sbdcs. 

León 23 de Junio dn 1909. 
Kl Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z i u á n . 

* # 
Con esta fecha se remite al Exce 

leotisimo Sr. Ministro de la Gobar-
"ncióu, coo su respectivo expedien-
tei el recuiso de alzada interpuesto 
Por D. Cosiaio A'onso y otros, con

tra el f»llo de esta Comisión provin
cial, fecha 5 del corriente, por el que 
decluró válida la elección de Con
cejales del AjuotbUjieuto de. Val de 
SanXorenzó . 

Lo q u é bago público por medio 
de este perió Jico oficial para q u é 
llegue á conocimiento de ¡as .par tes 
interesadas. 

Leóu 23 de Junio de 1909. I 
' . ' El'Gob'ernador," ~ -.• 

V i c t o r i a n o G u z m á n . ' 

"Con esta f icha se remite él Exce-
lent ís imo Sr.. Ministro-de la Gober.. 
neciót ' , con so respectivo expedién-
te , -é l re'cuiso dn alz?da':'int.erpoeeto 
contra el acuerdo de; esta Comisión" 
provincial; fecha ;5 del actualr por. 
el que declaró válida- la preciomE-
c i ó n í e Concejales hecho.por l í Jun 
ta municipal.-'del.Censo d é Villade-
•canes.'-:.-' , 
' Lo; que: h a g ó . p ú b l i c o ' p o r medio 
de este periódico oficial, para que 
l legué i conocimiento de los intere-

León 23 de Junio de 1909. 
' El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m á n . 
* -: 

Con esta fecha se remite al Exce 
leiotisioio Sr. Ministro de ln Gober-
n a c i ó r , con su respectivo expedien
te, ?l recurso de alzada interpuesto 
por D. Pedio Rodr íguez v Di Agus
t ín Losada, contra el fallo de esta 
Comisión provincial , fecha 7 del ac-
tuaí , por el que se los declaró inca
pacitados paro ejercer el cargo de 
Concejal en el Ayuntamiento de 
Oencia. 

Lo que hago público por medio 
de este periódico PHCIHI para que 
llegue á conocimiento de IOB intere
sados. ' 

León 23 de Junio de 1909. 
El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m á n . 
* • « 

Con esta fecha ee remite al Exce-
leotisimo Sr. Ministro de la Gober
nador , con su respectivo expedien

te, él recurso de a lz ídn interpuesto 
por D. Pedro Ccideca* y otros, con 
tra el fallo de lá" Comisión provin
cial , fecho 7 del corriente, por el 
que se declaró la nulidad de las elec-
ciooes de Concejales del A'yuota- ' 
miento de Campazns. 

Lo que usgo público por medio 
de este periódico oficial pera que 
llegue á conocimiento de. los in te
resados.-" ' ~ ' •' • 
.- Leóu 23 de Junio tíe-190». - . -

" . Bl-Gobernador, 
V i e t o r i a n o G u z m á n . 

' - . . „ • • 

' Con esta fect i i s é remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, con su reupoctivo expedien
te, el recurso de alzada.interpuesto 
por. D. Anto!Í¡o .B.4baoiil; y . ótrpe," 
contra el fallo de. 16 Comisión pro-
vincialí fechs 7 del co r r i éo te , [ior.el 
que ee declaro "nula la proclamación 
de Concejales.hecha .por la Junta 
muoicipai del Censo d é Campo de 
la Lomba. 

Lo que h i g o público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de lus inte
resados. 

León 23 de Junio de 1909, 
. j El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z m á n . 
- * ' • ' . 

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr.. Ministro de la Gober
nación, con su respectivo exped ían
te, el recurso de alzada interpuesto 
por D. Basilio Fuentes y D. Sinof-
riaoo Barrios, contra el f i l i o de la 
Comisión provincial , facha 8 del co
rriente, por el que ee declaró con 
capacided para ser Concejal en ol 
Ayuntamiento de Toral de los Guz-
manes, á D. Inocencio García . 

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados. 

León 23 de Junio de 1909. 
El Gobernador, 

V i e t o r i a n o G u z m á n . 

Con esta fech* sé remite al Exce

lent ís imo Sr. Ministro do la Gober
nac ión , con so reapictiv.i expedien
te, el n 'Cnraó de alzidu iiHeruuesto 
por D . FranciscoGaicia y otre-s, con
tra el f i l i o de la Comisión provincial , 
fechi 8 del corriente, por »i que de-
cloró nula la elección de Concejales 
del Ayuntamiento de Villadédior "de 
la Vega. " 

L " que hago público por medio 
de este, periódico oficial para que 
llegue á couóc imiea to de los in t e ré -
sadoei ' . : 

León 23 de Junio de 1909. : 
" .Et Gobernador, 

' V i c t o r i a n o G u z m á n . 

, Con.esta f a c h v i á ' i e m ' t a e l 'Bxce - " 
leotisimo Sr. Ministro de la Gober- • 
nac ión , con su respectivo experí ien- • 
te,"él recurso dé elzada, ¡ i i t e rpoes to ; -
por D. Rafael A'ODSO y otros, contra 
el fallo de. la- Comisión .p rov iocu l , • 
fecha'9 del corriente, por el que de- • 
c la ió v ilida .la elección de Conceja
les de Fuentes de Carbrjal. 

Lo que se" h ice públ ico e i fste 
periódico oficial nara .que líesrue 
conocimiento do los iotar-pudos. 

León 23 de Junio de 1909. 
El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G i i z i n á n . 

Con esta fechi se remite al Exce-
lentisimo Sr. Ministro de.la Gober
nac ión , con su respectivo.expodien
te, el recurso de alzada interpuesto 
por D . Lüia l>l»z y D. Jofé G ó m e z , 
contra el füllo do la Comisión pro
vincial , fecha 11 del currientc, por 
el que se declaró nula la elección de 
Concejales del Ayuntam eoto de Lla
mas de la R ib 'Tü . 

Lo que hago público por m^dio de 
este periódico oficial p ira que l'ogue 
á cooocimiento de los interesados. 

León 23 de Junio de 1909 
El Gobernador, 

V i c t o r i a n o G u z i n n i i . 

C O N V O C A T O R I A 

ELECCIONES MUNICIPALES 
Recibidas en este Gobi>"no las 

Re-Ies ó rdenes da focha 18 d ; l co-

http://recorso.de


t r í e n t e , comunicudaB ¿ los Alcaldes 
de BUBMIIO del Pá ramo j C a n d í n , ó 
iDserteB en el BOLETÍN OFICIAL del 
día de ojer, como resolatonaa de los 
racureoa de alzada producíaos cou-
tra las resolucioaes dictadas poi la 
tiomisióa provincial, en vista de las 
reclamacioues ioterpuestas contra 
la validez de las elecciones celebra
das ú l t i m a m e n t e en los mismos pue
blos, y ordeuftodose en aquellas su
periores dispoí ic iooes que se proce
da i, nueva elección, en vista de las 
infracciones cometidaE; he acordado, 
en uso de las atribuciones que m<i 
confiere el a r t . 20 de la vigente ley 
Provincia l , convocar de n u e v o á 
elecciunes municipales eo los Distr i 
tos de Bostillo del Pá ramo y Cand ín , 
las cuales t endrán lugar el día 11 
del próximo mes de Jallo, teniendo 
presente lo dispuesto ea el art. 40 
de la vigeote ley Electoral, de 8 (le 
Agosto de 1907, y coo isrreglo al la 
dlcador que á con t inuac ión ee inser
ta, para que sean fielmente cumplidos 
por todun los qoe t iento que lotar -
venir en todas iHS operaciodos elec
torales, en las cuaies deben teoer 
muy presente, no sólo la" vigente ley 
Electoral citada, sino todas los de-
m i s disposiciones complemeotarias, 
y á los que me creo en el deber de 
llamar se a t e c c i ó a . no sólo cou este 
fio, sino también para o rdenar l e squé 
al ponerlas eo practica, omitan tuda 
infracción maaifivsta' á las mismos, 
q u e á nada conducen, y que .se tra-, 
ducen en reclamaciones justes, que 
dificultan la 'const i tución legal de ios 
respectivas A y u n t a t u i e ñ t o s , como 
las producidss contra, las ú l t i rn t s 
eleccioueii, y por vi r tud de las.cua
les DO podrá quedar coustiiuido el 

- Ayoütao j ' i en to de. ambos puiiblos, 
comi).estaba,prevenido, para todos 
los oo la provincia, en l . " de Julio 
próximo. 'por Real orden de 9 ele Abri l : 
ú i t i t n o . • . -

Cúmpleme también hacer público 
• y .recordar al mismo tiempo las ob i -' 

g a c i o o e s q ú e ¿ ios electores imponen, 
los árt iculi ís l . 0 "y 2.° de la vigente 

. ' ley,.asi como :1a".sanción-penal que, 
esttblncen ios. ar t icúíos ' 8 i - y 86 ele 

•-la misma,' que .coú luanserc ióu de la 
presente convocatoria da coóiie'c'xo 
el periodo"electoral; y'que, por t into, 
qcieda op "euspenao. todo procedí 
mieuto administrativ.; dentro de di.-
chos tór.Tiiuoti municipales, que se 
refieran á denuncias, multas, atra
sos de cuentos, propios, montes, pó
sitos, ó cualquier otro r i m o de la 
AdmiuietMcioc;, hasta el d í a l & i n -
clueivb del mismo mee, que es el 
jueves siguiente al de la.tilección, y 
on.el cua i , ce lebrándose el escrutinio 
go i ieml de la misma, con arreglo al 
art. 68 de la ley, termina la e lección, 
y por tanto, ei período electoral. 

Leó.i 24 da Junio de 1909. 

El Gobernador, 
V i c t o r i a n o G n z m ú n 

« 

I N D I C A D O R de las operaciones 
electorales que han de cele
brarse en los Ayuntamientos 
de Bustillo del Páramo y Can -
din, con arreglo (i la ley da 8 
de Agosto de 1007, Real de
creto cle2i de Marzo de 1891 
y Real orden de 26 de Abril 
último. 
Publicada la convocatoria por los 

Presidentes de las Juntas municipa
les, deberán exponerse al públ ico, á 

las puertas de los Colegios, las l is
tas df finitivns de electores, hasta el 
dia del escrutinio general, y poner 
i disposición de las Mesas, antes de 
que se constituyan, los originales y 
certificaciones de los electores f i l i e -
cides posteriormente, y de los inca
pacitados ó suspensos en el ejercí 
cío del derecho del Sufragio. (Ar 
t iculo 19). 

Dia 27 de Junio 
Se reuni rá la Junta municipal del 

Cense, en sesión públ ica , para la 
designación de Adjuntos, que, e n 
el Presidente, cons t i tu i rán las Me
sas electorales. ( A r t . 37.) 

Dia 1.° de Julio 
Se cons t i tu i rán los Mesas si ha 

sido requerido el Presidente de la 
Junta municipal del Censo, por 
quien aspire á ser proclamado por 
los electores. ( A r t . ) 

Dia 4 de Julio 
Se verif ic irá la proclamación de 

candidatos que r eúnan alguna de 
las condicionesque exige el art. 24, 
ante la Junta municipal,en la forma 
que determina el art. 26, y Uonde 
resulten proclamados tantos-como 
vaciptes, lo sarán deün i t iv i imente , 
y no h i b r á elección ( i t t . 29), remi
tiendo el.P.-e^idente nert.ficaniúu del 
acta á este Gobierno, para publicarse 
en el BOLETÍN O F I C I A I , y otra á la 
Aicaldi t ,para exponerla al público.) 
( P á r n f j 2 . ° de .ia Keal ordeu de 2ti. 
üe Abr i l ú l t imo. ) 

Dia 8 de Julio 
:' Eu es te .día se cons t i tu i rá la Mesa 
de cada Secc ión , donde la e lección 
haya Ue tener'lugar, a - íu deque los 
candidatos, sus. apoderados ó susti
tutos, que á este solo eficto designe 
cualquiera, de .ellos.ante la J ú u t a 
municipal éi domingo 'anterior, h i -
gan entrega de los talooes firmados, 
que han ae servir para la compro-
bacióo de las fkmus que autoricen 
los nombramientos talonarios de I n 
terventores, b í c h ' i s por-aquél lós 'an-
tes.de és ta día . (Art.- 30). . ' , : ¡ " . . : 

. . Día 11 de Julio ~: 
- \ lasBU'te de la m a ñ a n a . s e cons
t i tu i rán las Mesas. electorales en los 
.'locales designados ai efjcto pai-a la 
votac ión , y desde la indicada hora, 
hasta las ocho, al Presidente admi
t irá las c iéaenc iá les dé los Interven
tores. (Ar t . 38.) : 

La votaeióu empezará á las ocho 
de lá m .ñana , y continuar.) sin í a -
terrupcioa hasta las cuatro de la 
tarde. (Art ículos 40, 41 y 42.) . 

A las cuatro en punto de la tarde 
conclui rá la votación y cometizsi 'á . 
erescrutinio. (Artículos 43 y 44.) 

Concluido . el escrutinio se pabii-
cará inmediatamente en las puertas 
de cada Colegio, por medio de cer t i 
ficación donde conste el resultado 
de la vo tac ión , y se remit i rá un du
plicado al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo. (Ar t . 45.) 

Dia 15 de Julio 
Se voriüuarA en este día el escru

t inio geuoral,que se l levará á efecto 
por la Junta municipal del Censo, 
siendo púbiico el acto, que comen
zará á las diez de la m a ñ a n a . ( A r 
ticulo í>0.) 

Terminadas las operaciones co
rrespondientes, el Presidente pro
c lamará los Concejales electos ( i r -
ticuio 52), y declarará terminada la 
elección, con lo cual queda también 

terminado el periodo electoral. Re
mit i rá relación de los procUmados 
al Alcalde para fijarla al público por 
t é rmino de ocho días, además de 
exponerse en las puertas de los Co
legios para cotiocimisnto de los elec
tores, y que és tos puedan ejercitar 
el recurso de reclamación (jaso 3.° 
de la-Real orden de 26 de dbr i l ú l 
t imo), ante la Comisión provincial , 
por conducto del Ayuntamiento res
pectivo, tanto contra la proclama
ción de electos, como contra las ope
raciones electorales, incapacidades 
y sorteos, dentro del plazo de ocho 
dios,que empezar in á contarse des
de el día 16 hasta el dia 24 inclusi 
ve; desde esta focha hasta el dia 2 
de .-igasto, debe estar el expediente 
á disposición de ios candidatos á 
quienes if jeteo las reclaiQaciooes, 
para que aleguen lo que tengaa por 
conveniente, y al dia siguiente 3 de 
Agosto, debsra el Ayuntamiento re
mi t i r á lu Comisión provincial el ex
pediente de reciamaciuues y ei de la 
elección, para la resolución que pro
cedo: tono ello en coosouauoia con 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Marzo de 1891. 

O B R A S P U B L I C A S 

E x p r o p i a c i o n e s . . : 

Señalado por este Uobieroó el dia 
6 de Julio próximo, a las dos dé la 
tarde, y Casa Consistorial dé San 
Ei»iliano',-para varificar el pago del 
expediente de expropi ic ióu je..te
r reóos ocupado? .eii aquel - t é rmino 
municipal con " j a const rucción del 

.trozo -4.°. de,:lá~carreté'ra de tercer 
ordeó ao X i ó n , á" Cabialles á Bel-
monte, que real iz i rá él Pagador de 

.Obras pub.icis- de - esta provincia, 
ü Roberto. P.istraai,, oco 'npañado 
del Ayudante, D.- Floiéncio Berme-
j o , e ñ ' representac ión de le Admis 
u i s t r o c i ó v . h e dispuesto sé publ iqué 
en ente periódico o t í c i á l , - segú j de-' 

' t e rminá é f aft. 61 _del: Reg lamen tó 
de Expropiación forzjsn vigente. 
1 Leou 22 ue Junio de 1909. . • 

. , El Gobernador, V V • 
V i c t o r i a n o G u z r a u n . 

'- : /-: •: #.:: . ..: . . - . . . . 

. Seña lado por «ste Gobierno .el dia 
10 de Juno próximo, hará de la una 
dé la' tarde,' j , CosutLousisioiiil, de 
Li l lo . p i r a verificar el pago del ex
pediente de expropiación de terre
nos ocupados en aqnel té rmino m u 
nicipal con l a -cons t rucc ión da los 
trozos t .° y. 2." de la cá r ra te ra de 
tercer ordeu de Boñar á Campo de 
Caso, tjección de L i i lo ' á Collauzo, 
ramal de Lillo a dantullnno, que 
rea l iz i rá el . Pagador de Ob-as pú 
blicia de esta provincia, D. Rjbarto 
Pastraoa, acoenpañído del Ayudan
te, D. Alfredo Pérez Hevia, en re
presentac ión de la Adminis t rac ión , 
he dispuesto sé -publique en este 
periódico oficial, s e g ú n determina 
el art. 61 doi Reglamento de Expro
piación forzosa vigente. 

León -¿1 de Junio de 1909. 

El Gobernador, 
V i c t o r i a n o G u / . i m i n 

MINISTERIO DITIA.GOBERNACION 

L E Y 
Don ALFONSO X I I I , por la gra

cia de Dios y la Const i tución Rey de 
E s p a ñ a ; 

A toaos los que la presente vieren 
y entendieren) sabed: que las Cor

tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Ar t icu lo ú n i c o . Se autoriza al 
Gobierno p i ra reorganizar los actua
les servicios de Correos y T e l é g r a 
fos, y para implantar a d e m á s los de 
Giro, Caja de Ahorros y Pa quetes 
postales, los cuales podra completar 
en sn día con los de Envíos contra 
reembolsos, cobro de ( f ic tos comer
ciales, suscripciones a periódicos, 
booos postales y boletines de cobro, 
con arreglo á las siguientes bases, 
que se derivan de las Memorias con 
que se justif ican les refirmas. 

Base primera. H i b r á Adminis t ra
ciones principales en las capitales 
de provincias, y E i U f i t e s , depen
dientes de aqué l las , á c r g o del 
Cuerpo de Correos eo todas tas ca-
bezis de partido judicial , eu l-ts po
blaciones que c-xicdao de á.OOO ha
bitantes v í a s d e m á s que, por r tzon 
del servicio, se juzgue necesario. , 

Se c rea rán Ageuutas en las res
tantes poblacioaes que tengsn mas 
de 500 Kibitautes, oque se estime 
conveniente para completar el ser-
Vicio de Correos. * 

- Estas Agencias se conver t i r án en 
Oficinas servidas por funcionarios 
del Cuerpo, en cuanto por sus renoi-
miéii toc anuales se considere que 
sin gravameo puede real.zirse su . 
t ráns formac ióo . El Agente sará e l é -
gidp, previo concurso, entre perso
nas idóneas de la localidad que re
ú n a n las circunstancias que' fije el 
Regío.m'eotói. _ . "" - . 

B ise segunda"... Los 'centros pos
tales quedarán éniazados" por ofici-
nas -a tubu lan té s -y .conducciones ed.-
a u t o m ó v i l , carruaje, bicicleta, á 'ca
ballo ó por peatones, según'- ' lo éx i - , . 
jan:las circunstancias locales, preti
riendo siempre los ..medios m i s se-" 
g u r o s ' y . r á p i d o s . ' '•'-.r 
; - 'Baso toreara. ' Q- ieda rá - supr imí - -
dO;ei derecho' de entrega á domici
l i ó de las cartas del iñ tér ior del. Reí-, 
no en Madrid, B«rcélo'ná. -Valencia,'" 
Sevil ls; M i l í g a , Santa C r u z - d é Te-., 
"nerife y L' is . Palmas de Gran Caua-
ria, quedando á c ; rgo del Estado el 
'sostenimiento de las rerpeclivas car-
teriae; > . " 
" Esta refirma se irá e x t e o d i é o d o 
á. laai.demis -"pbbiacioaej del Rjino C 
por orden de im'poitanciá, a medida 
que el p : e s u p u e á t J lo consieute, ha- . 
ta suprimir por completo aquellos 
derechos'. . . 

E; G'jbieroo podrá aceptar la coo- : 
peraciou de los Ayuutamieatos para 
sufragar los gistes de reparto de la 
correipondencia.e'n. algunas pobla-
c iooe í , y , mei iaute ello, podra tam 
bién suprimir.el derecho de distri- . 
buc ión . 

Base cuarta. . Para secundar la 
ges t ión del Centro d i réJ t ivo funcio
nará , además d i l a . lospecc ióu Cen
t ra l , ana regional y otra de ambu
lantes, eolazidas conveniBotemente 
para una uccidu c o m ü a . E: Ministro 
de la Goboruacióa podra nombrar 
libremente los Inspectores entre los 
funcionarios de Correos. 

Con independencia del precedí-
miento administrativo, se estable
cen ea el Cuerpo'de Correos los T r i 
bunales de honor, los que tan sólo 
podrán firmarse en los casos que 
determine el Reglamento, y única
mente sus resoluciones serán ejecu 
tivas cuando sean aprobadas por 
Real orden y si no se interpone puf 
el interesado el recurso cootencio-
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.0.¡idmÍD¡e»ot¡vo, dentro del t é r m i -
Oo legal, por quebranLamieoto en 
los procedimientos. 

Base qu iu t» . Seráo de abooo para 
la clasitioacióo pasiva de los emplea
dos del Cuerpo de Correos, los ser
vicios que bubierao prestado ea las 
(oprimidas cixses de Aspirantes de 
¿Jórreos, y se rv i rá de sueldo regu
lador de la j u b i b c ' ó ü fjizosa por 
edad,el major diifrutado por el fan-
clonarlo, r.na'qoiera que sea el t iem
po que lo h i j a percibido. 

B.>»e sexta. Sa procederá 4 con-
trutar inmediatamente, prevja su
basta, la cons t iucc ióo de los l&P 
vsgoues correos neceeorioa para el 
servicio de las cfícioas ambulantes, 
á cava <f'Ct.o se concede un c róJ i to 
de 2.8C5.000 pesetas. Para el ptgo 
del m-tenal que las refirmas de 
Correos ex g i r a » , ee conrade igual 
mente un crédi to de 1.338.000 pa 

B¡se féptimii . Se cons t ru i r án en 
las cipita'es de provincia y en Car-
tageia, Ferrol G'jón, Keos, Vigo , 
U B Palmas y Mahón. edificios ade 
coados para los servicios üe Correos, 
y Té legr t fos , d(»ntro.del crédi to • de. 
23.500.000 pesetas, que se concede 
par» esta a t enc ión , y que podrá gas-, 
tarse en varios ejercicios con arre
glo á las necesidades de las obres. 

E ü ó b i e r o o quedo autorizido pa 
ra ioolair>n-el plan de édif icácioues. 
las Casas Correos dé Linares y Man---
resa, previas las of i i tas dé los sola
res por.los respectivos Municipios, y 
la ib'clusibm.de iaa 'párt idi is secesa-. 
riep en los presupuestos del Estado. 

' . .Bise'dctavn.. ̂ Hegirá la siguiente 
tarifi de f rs i queo, cartificaduíi y se -. 
guío" pura. la corréspi indencia . del 
interior deVlReioo, posesiones eo; 
Africa y- oficióos-eepaBolae en Ma
rruecos: , N i . - ' . 
'' CcrtiiP, 0¿10-peeetae hasta 20 gra-

"mbs. a 'umentáodeáe - 0,0&. - pesetas 
fi,' cada 10 gramos ó fracción. : 
" T i i j é n s ' pístales;"6enciira'3,."0,05. 

."v ppt^etas, " ' '..:'; 
-.-iJem id . "dobliis,".0,10 pesetsaiL ..•: 

-.• Impresos, 0,01 por .cada_&0 g r á -
aos 6 fracción. . ;•" : -.: ; 

i : - Papeles de negocios, la mismo ta-
r i t i quei para impreí»08V" con"..un i m 
porte mín imo de 0,10'peset8S. .' " 
: • Periódicos,- un ' cén t imo-por . cada 
.150 gramoB,~procurando el cooc ié r -
to coo las Empresas. . . 

Muestras y medicamentos, 0,05 
pesetas por cada bú gramos ó . f . a c 
ción. 

Direcho de certificado, .0,25 pese
tas pur objeto, ii-xicundo « 20 pese-
tdB la indemnizac ión eu caso de ex
travio . 

Derecho de certificado para el i n 
terior de las poblaciones, 0,10 pese
tas. Coso de extravio, la inuemniza-

• Qióo'ierá de 10 pesetas. 
P iegos cotí valores declarados, el 

franqueo que.les corresponda como 
cartas, s e g ú n su' peso; el derecho 
de certifícaoo, y a d e m á s , en con
cepto de seguro, 0,10 pesetas por 
cada 500 pesetas declaradas ó f.'cc-
ción. 

Pliegos de valores declarados con 
fondos públ icoj y demds valores co-
tizados, el franqueo correspondiente 
cumo cart ts , s e g ú n su peso; el de-
'ecb) de certificuuo, y , e u coocepto 
de seguro, 0,05 por cada 500 pese
tas declaradas ó fracción. 

Objetos osegurados, el derecho de 
franqueo á razón de 0,05 pesetas 
Por cada 50 gramos de peso ó frac-
C1ói; el de certificado y el de segu

ro, igual al seña lado para los valo
res declarados. 

Valores en metá l ico , 0,35 pese-
tos, conjunto de los deiechos de 
franqueo y certificado, cualquiera 
que sea el peso. 

I i t e r i o r de las poblaciones: 
Cartas, 0,0-i pesetas por cada 20 

gromos ó fracción. 
Tirjetas portales sencillas, 0,05. 
I t e m id . dobles, 0,10. 
tiestantes desee, 0,05 por cada 

objeto, no excediendo su poso de 500 
gramos. 

L i tarifa de apartados en las po
blaciones eo que se suprima el de
recho de entrega á domicilio de las 
cortas del interior del Reino, será la 
siguiente: 

Apartado ordinario, 1,50 pesetas 
al mes. 

Idem con casillero americano de 
la dimensión mis reducida, 2,50 pe
setas meosuales, 

Por cada vez que se duplique la 
capacidad de la caja, una peseta 
mensiiol. 

El Gobierno podrá aplicar' la an
terior tarifa de Apartados, cuaudü 
las circuostancias lo ocoosejeo, ed 
todas las poblaciones que lo estime 
co i iven ieü té . eucqae subsista el de
recho de reparto A domicilio. 

Base novena. Los Oficinas de Co
rreos que designe la Dirección ge 
neral admi t i r án giros .deotrd de ios 
limites que fije el Mi sis tro de la Go
bernación, mediante, el abono de 
pnedio por ciento, y do 10 c é n t i m o s 
por el envió dn la libra'za; cuyo i m 
porte se sf.tiíf rá al destinatario á 
domicilio ó en | ié t¿ . : . " .. 

La orden d é cbtregit la t ransmi t i 
rá ' por te légrafo. la"Ofioiná, dé Co
rreos expedidora, á instancia dél i n -
t e i é s s d o , m e d i a n t e el pego de la t a s é 
correspondiente.' -.•'. . ,. 

El Ministro de Hacienda f ic i l i tará 
á picha Dirección losJfondos nece
sarios para hacer f(eiita al moví 
miento del giro'. . " . 

Base décimii. r 'Se crea, bija la 
g a r a n t í a ;de! Es táoo , ..un'u .Caja'.déi 
Ahorros con ei nombr'e.de.CíjaJPoe^ 
tai dé, Ahorros, -que t i éné por obje 
to recoger las economias- más mo 
desloe y fomentar en el pueblo la 
prúctic» oe! ahorro: ^ ; ;- _~: 

a) El Gobierno organ iza rá por 
Reai^ecreto, acoida'do en'Consejo 
dé Ministros, los de vigilancia y ad-
miuis t racióo de la Caja, que podrán 
i-efundirse en uno solo, si usi se con-
sioera p r í f ; r i b ' e . . 

i ) És ta Caja '.utilizará, para po
nerse eu contacto con el públ ico, 
las Administraciones y los Agen
cias üe Correos, por cuya m e d i 
ción se h a r á n las imposiciones y los 
reintegros. 

e) Exis t i rá en.Madrid una A d m i 
nis t rac ión Central compuesta de 
una Contadur ía y dé una Tesorería. 

A su trente se hal lará un A d m i 
nistrador general, Secretario del 
Consejo de Adminis t rac ión . 

d) El Administrador Central, el 
Coiitador y el Tesorero de lo Coja 
de Ahorros se ráo nombrados por el 
Ministro de la Gobernación, á prn-
puesU del Consejo de Adminis t ra
c ión . 

Los demás cargos de la Adminis
t ración Central, serán d e s e m p e ñ a 
dos por fucoiouarios del Cuerpo de 
Correos. 

ej Esta Oficina abr i rá las l ibre
tas á favor de los imponentes y l le
va rá sos cuentas corrientes respec
tivas. 

Podrá extender libretos á f* vor de 
la mujer casada y del menor, sin la 
i n t e rvenc ión de sus representantes 
legales. 

Les libretas extendidas á favor de 
la mujer casada y los productos de 
las mismas, se cons idera rán bienes 
parafernales no entregados al mari
do para su admin i s t rac ión . Mientras 
el marido no haga uso del derecho 
que le concede el ar t . 1.388 del Có
digo C iv i l , la mujer podrá disponer 
de la libreta y de sus productos sin 
la in tervención de «qué l . Eo otro 
caso será precisr. su au tor izac ión ex» 
prese, y si la negare, pourá solici
tarse del Juez municipal en compa
recencia y con ci tación del marido. 

Las libretos extendidos á nombre 
de los-menores de edad, asi como 
sus productos, se coes i ae r a r án au-
quiridos con'su trabajo ó industria, 
0 á t i tu lo lucrativo, y á los titulares 
de los "mismas se les repu torá siem
pre comprendidas en la ú l t ima par
te del art. 160 del Código r i i v i l . 

L i s Sociedades benéfica?, las do 
Socorros Mutuos, las Cooperativas, 
las Escuelas de ins t rucc ión primaria 
y cualesquiera otras iustiiuciones 
a n á l o g a s , podrán obtener libretas 
eo lu forma y por la cuaotia que ¡a. 
dique el Reglamento. 

Toda persona puede abrir una l i 
breta á i'ivor de un tercero, fijando 
las coudicioues legales en que é¿te 
haya de retirar las imposiciones y 

- productes de las mismás' . '<•' ; ' 
' También pueden abrirse libretos 

1 f jvor de dos.personas,•'•'con f . c u i • 
tad ae disponer iñdis t iu ' taménte de 
ellos y.do sus productos. ,• • 

E. Keglameiito desarrol lará y com
ple tará estos preceptos,- inspi rándo
se para todos los casos en el.sentido 
de la más amplia libertad poro los 

'imposiciones y la mayor facilidad 
paro los reintegros. ; 'r 

fj - E l Consejo de Ministros fijará 
el in te rés que la Cajú Postal de Aho-
i ros ha,de: abonar á las impcsicio-
nes, y que c o m e n z a r á - á correr des 
de ei.'dt»:l.*..ó el 16 del mes sucesi
vo á la facha en que se verifique el 
intrree», cesando i g u á l m e n t e el dia. 
I . " ó ei 16 del mes precedente al 
reembolso. " ' . " . , 

La imposición menor será de tino 
pebeta, que podra abonarse, en 'so 
lios de cinco c é n t i m o s , previameote 
reunidos y pegados en unos volan -
tes que f ic i l i tarán los Administra
ciones de Correos. -

El Consejo de Adminis t rac ión fi
j a r á la cantidad, á partir de la cual 
el exceso de los imposiciones no de-
v e c g n r á in te rés . 

El 31 de Diciembre de cada año , 
el m t e i é s devengado se sumara ai 
capí tol . Para el abono de in te rés ub 
se c o m p u t a r á n les fi'occiones ae pe
seta. 

ff) E l importe de la primera. i m 
posición puede ser cualquiera; el de 
las ulteriores queda rá hmitudo por 
el Consejo de Adminis t rac ión , asi 
como la cantidad que mensualmente 
se puede reintegrar al t i tu la r de 
cada libreta. 

Este dispondrá de parte ó del to
tal de lo abonado ea la mismo, bien 
para que por su cuenta la Caja lo 
emplee eu valores públicos, que le 
se rán entregados si asi lo desea, 
bien para su tranbferencia al Ins t i 
tuto Nacional de Previs ión , á fin de 
constituir ó adicionar una pens ión 
de ret iro. 

h) Los fondos de lo Ceja Postal 
se rán consignados en la Ca|a gene

ral de Depósitos; produci rán un i n 
te rés que lijará el Ministro de Ha
cienda. 

i) La Caja de Dipós i tos custo
diará los valores públicos que com
pre por disposición de la Caja da 
Ahorros. 

j j Quedará á beneficio del Teso
ro ia diferencia entre los intereses 
que obone la Ceja y los que produz
can los valores adquiridos. 

Pasará á ser propiedad del Tesoro 
toda libreta en la cual durante t re in
ta a ñ o t , no se haya verificada n i n 
guna operación y no l u j a sido re
clamado por legi t imo derechoha-
biente. 

La Ceja Postal de Ahorros podrá 
hacerse cargo de los donativos y 
de los legados que á sn fivor se 
hagan, dándoles el empleo que ind i 
quen ios donantes ó los testadores, 
o resolviendo sobre su apl icación si 
é s tos no determinaran la que haya 
de dárseles.. . 

k) El Consejo de Admin i s t r ac ión 
sera retribuido con dietas. 

I) Ei Ministro de Haciendo ín te r -
veudrá en los operaciones de la Caja 
Postal, de las cuales t endrá conoci
miento el Tribuno! de Cuentas. 

mj La Cují Postal g o z a r á de 
exención de todo impuesto por ra
zón de sus operaciones, bienes y va* 
lores, exenc ión que se declara.ex
tensiva á ios libretas y sus - produc
tos mientras no excedan de los can
tidades por las "cuales lá Caja abona 
inteiés . . . . . 

Se expedirán de oficio las cer t i f i -
csciones del Registro Civi l y .parro
quiales para jus t ficar derechos su
cesorios, edaa, estado c iv i l ó cuales-
quiei-a otrascircustancias' de ios t i 
tulares ó sus derechohabientes. 

B a s é ' undéc ima . Se' es tab lecerá 
en el interior de lá Península y se-
relacionará con ei exterior, el servi
cio de paquetes postales, convinien
do con las Compañías dji ferrocorn. ' 
les la part icipación que ha de d á r s e 
les en el importe total del" franqueo 
dé ios mismos, que no excede rá 'del 

.75 por 100. 

. ' E i f ranqueo;será de 0 75 pesetas ' 
bosta un ki logramo; una peseta has
ta", tres kilogramos, y, 1,50 hasta 
cinco. '.... .',' :'. 

Bise duodéc ima. Qundórán exen
tos del impuesto dei Timbre todos 
los documentos que expidan la A d 
minis t ración de Correos ó los par
ticulares con motivo de ¡os servicios 
de giro postal, asi como l o ; que se 
relacionen en su dio coa los servi
cios o que hoce relación la siguiente 
base. 

Base déc ima te rce ra . Una vez es* 
tablecido el Giro, Coja de Ahorros y 
Paquetes Postales eu el interior del 
Reiuo, se esto bizcarán los er.vios 
contra reembolso, cobro de .efoctos 
comercihles, suscripciones á pe r ió 
dicos, bonos postoles y boletines de 
cobro, s eñ i l audo las tarifas para los 
mismos. 

Bise d é c i m a c u a r t a . Se c r e a r á n 
sellos especiales para cada uno de 
los servicios de Giro, Cajas de Aho
rros y Paquetes Postales. 

Func ious rán e x p e n d e d u r í a s de se
llos en todas las Administraciones, 
Estafetas y Agencias. 

TELÉGRAFOS 
Base d é c i m a q u i n t a . Se procede

rá ¿ la ejecución de las obras de 
ampliación y mejora de la red tele
gráf ica y telefónica consignada ea 
la Uemuria presentada á las Cortes, 
dentro del crédi to de 10 millonea 
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que se concede para esta a tenc ión , 
y que podrá gestaree eu URO Ó va 
ncp ejercicios coo arreglo á loe ne-
cesidadee de la e jecución, quedando, 
naturalmente, á salvo los derechos 
reconocidrs & los concesionarios de 
redes telffóüiees intdrurbacae. 

Se p d q u u i r á un buqne cablero, 
conced iéndose para ello crédi to por 
un millón de pesetee. 

Base déc i tnasex ta . f ) La tesa de 
todo telegrama para el interior de 
la P e n í n s u l » , Islas Baleater, Cana
rias, interir sulares y posesiones de 
At i i ca , será de 0,10 pesetas porcada 
palabra hasta el n ú m e r o de cinco, y 
0,05 por cada palabra adicional, 

¿J Los t e í e g r t m t e que se dirijan 
i los periódicos de todas clases y 
Agencias de noticias que tengan por 
objeto eu publ icación, sat isfarán la 
mitad de la tasa exigida en el ar
t iculo precedente. 

e l Por todo telegrama, a d e m á s 
del precio establecido s e g ú n tarifa, 
se ex ig i rá 0,06 pesetas, que se ha r án 
tfectivos en un sello especial móvil 
de dicho valor, y que te fijará en el 
er igios i del telegrama. 

d) Todos los sellos que se fijen 
en los telegramas, serán inutilizados 
por un trepador, con expres ión de la 
fecha y el nombre de la es tación ex 
pedidora. 

e) La correspondencia te leg iá f i -
ca ioternecionel. s egu i rá , asi como 
la rndiotelegráf ica , r ig iéndose por 
los Tratados ó Conventos vigentes, 
ó los que en 16 sucesivo se celebren. 

Bf fe d é c i m s í é p t i m a . Servi rá de 
sueldo regulador de la jubihición 
forzosa por eded. el mayor d i f f : u t i - . 
do por el fupcionarir , cualquiera 
que haya sido el tiempo servido 
en él . " 

Los Tribunales de honor sólo po
drán formarse en los casos que de
termine el Reglamento, y ú n i c a 
mente sus resolociocés serán ejecu
tivas cuando sean aprobadas por 
Heo) orden, y si no se interpone 
por .el interesado el recursococten-
cioeo-edministtotivo dentro del tér
mino legal, por quebrantemiecto en 
los p roced imién tos . ' -

"Los fuocioi arios que vienen pres-
r tai/do sus servicios en la escala de 

m e c á r icos y que hayan demestrado 
en eeficier cia mediente examen re-
glamer-tario de it greeo, fcerán con
siderados como funcionarios d e l 
Cuerpo de Te l ég r t fus, para los efec
tos del Moniepio de Correes, coi for
me á la ley de Presupuestos de 30 
de Ju r io de 1805. 

DISPOSICIONES COMUNES Á CORREOS 

Y TELÉGRAFOS 

.Base d é c i m e o r t a v e . El Gobierno 
d e t e r m i n a r á \ \ i fciha en que hayan 
de regir las nuevas tarifas.para Co-
neos y Telégrafos ,as í como la supie 
sióo del pago de 0.05 pesetas por 
derecho de entrega á domicilio de la 
correspondencia. 

Se cons igna rán en los preso pues 
tos ordinarios del Estado las canti
dades necesarias pera las reformas 
en Correos y T e l é g n f o s , con arre
glo á lo que se indica en las res-
pectives Memorias. 

Si las circunstancias del Tesoro 
lo consintierar, á ju ic io dei Gobier
no, podrán iniciarse en el corriente 
t ñ o económico algunos de los nue
vos servicios, y á este fio queda 
autorizado aquél para modificar ó 
ampliar las plantillas del personal de 
Correos y Telégi tfos para dotar á las 
Ca r t e r í a s u i b a ñ a s de Madr.d, Barce

lona, Valencia, Málaga. Sevilla. San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas, y 
para ampliar los crédi tos indicados 
hasta una suma que no podrá exce
der dedos millones de pesetas. 

Estos acuerdos deberán adoptarse 
en Cocsejo de Ministros. 

Se autoriza al Ministro de la Go
bernac ión para llevar á cebo la cret-
ción de los estudios superiores de 
telegraf ía . 

Base d é c i m a n o v e o a . Los c réd i 
tos concedidos en las bases sexta, 
sép t ima y déc imaqn in ta , se eatiffa-
rán con arreglo á la ley que el Go
bierno p re sen ta rá á l a s Cortes, arbi
trando los que considere necesarios 
para estas y otras obras públ icas , 
con sujeción á la cual t amb ién po
drá hacerse efectiva la suma de 
3.403.816 pesetas y 67 cén t imos , á 
que ascienoe el remanente del c r é 
dito concedido ya para la Cesa de 
Correos de Madrid, hasta su t e rmi 
nac ión . 

Base v igés ima . Desde 1,° de Ene
ro de 1910, los Centros ministeria
les, los que de ellos dependan y les 
Autoridades de todo orden, sólo po
drán utilizar la franquicia postal que 
se les haya otorgado ó se les otor-
gne, en la correspondencia dir igida 
a Centros cficiales ó Autoridades, 
con des ignación en el sobre del car
go y no del nombre del que lo 
ejerza. >• 

Pare la que hayan de d i r ig i r á los 
.particulares, se cons igna rán en los 
presu pueste s de gastos de los Cen -
tres ministeriales, cantidades desti
nadas al pego del franqueo corres
pondí en te. 

" . ARTÍCULO ADICIONAL 

De todas las operaciones que se 
realicen, relativas al manejo de fon-
des y efeetts, habrá de rendirse 
cuenta justificada al Tribunal de las. 
del Reino, quedando limitada la f i -
cultod del Centro directivo, en este 
punte, á proponer lo que estime 
m á s . a c e r t a d c . p r e v i o exarf.en y cen1. 
s u r á ' d e la Oficina interventora. . 

Lrs Mioistios de. Hacienda y de. 
Hoberosc ión o rgan iza rán la luter-
yención en forma que no entorpezca 
•ía rapidez necesaria de los servicios 
que por esta ley se estib!ezcan. . 

Por tanto: 
. Mandamos á todrejos Tribunales, 

Justicias, Jefas, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiaeticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hegan guardar, cumplir y ejécu 
tar i * . presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en San Ildefonso á catorce de 
Junio de mil novecientos nueve.— 
YO EL REY.—El Ministro de la 
Guben ac ión, Juan de la Cierva y 
Ptilaftel 

{Guala del día 1" de Junio de 190!)) 

SUBSECKETARIA 

Sección de Politica 

Vistos los recursos de alzada i n 
terpuestos por los Sres. D. Francis
co Diez, D. El i te Rodr íguez y D. Ra
món hodrlguez, contra el acuerdo 
doeea Comisión provincial, que de
claró nula la elección de Concejales 
del 2.° Distrito del Ayuntamiento 
de Rediezmo, y con capacidad al 
electo D. Celedonio Gut ié r rez : 

Resultando que del examen del 
expediente se deepreode qne todas 
las operaciones electorales veri t ica-
das en dicho 2.° Distri to, se han ve

rificado con estricta sejeción á las 
disposiciones de la ley, refiriéndose 
las coecciones denunciadas á su
puestos hechos ejecutados por el 
Alcalde, Secretario del Ayun tatnien -
t o y a lgún particular que por la ley 
so tiena in te rvenc ión en equé.'laf: 

Resultando que se pract icó una 
i t formación de cinco testigos para 
probar dichas coacciones ante el 
Juez municipal , de la cual no se dió 
conocimiento á los interesados para 
que pudieran oponer otras justifica
ciones, sino directamente se pre
sen tó á esa Comisión provincial , la 
que tampoco aparece que diera vis
ta de ella á los reclamados: 

Resultando qne por D. Manuel 
Cañón y otro se rec lamó contra la 
capacidad del Concejal proclamado 
D . Celedonio Gut iér rez , por ser 
arrendatario de los aprovechamien
tos de los puertos concejiles «La Pe
ña» y «Las V e g o n a s » , siendo ade
m á s , s e g ú n dicen, deudor á fondos 
municipales: 

Resultando que esa Comisión pro
vinc ia l acordó declarar la nulidad 
de lo elección del 2.° Distri to y con 
capacidad para el cargo de Conce
j a l á D. Celedonio Gu t i é r r ez , fun
dándose en lo que aparece de la i n 
furtí ación testifical antes aludida, 
relativa á las coacciones electorales, 
y respecto á la capacidad del Con
cejal Sr. Gut ié r rez , en que no se 
encuentra comprendido en ninguno 
de los CEBOS del art. 43 de la ley Mu
nicipal , por r o demostrarse que los 
•puertee de que se dice arrendatario, 
pertenezcan al Ayuntauiiento:-

Resultando que cói tra el acuerdo 
aotér ior se interponen los recursos 
de que se trata, a legándose en ellos 
que las supuestas coacciones no 
afectan á los actos esencieles dé la 
elección; que las i t formaciones j u 
diciales en perjuicio de tercero, es
tán prohibidas por las leyes proce
sales y son n ules s e g ú n el art . 4.° del 
Código, y que-el Concejal electo 
Sr. Gut iér rez es tá incapacitado por 
ser arrendatario de ^ d i c h o s " a p r ó v e v 
.ch8mientns,.'.con a r r eg ló al o Amé -
ro 4 . ° del art..43 do la ley Mun ic i 
pal v"Real orden de ! ." de Junio de 
1880:. 

.Considerando que del examen del 
expediente electoral no resultan jus- ' 
tificadas las coacciones que se. de-
i unr ian, llevadas á cabo por el A l 
calde, algunos Concejales y el Se 
cretario del Ayunte miente, t o l a vez. 
que los reclamantes se l imitan á 
pieeentar como prueba de sus afir
maciones una i n f a m a c i ó n en la que 
deponen cinco testigos, información 
que, por estar practicada ante el 
Juzgado municipal, y no de primera 
iDstatcio, único coenpeteuto, care
ce de eficacia y valor legal para 
probar los vicios atribuidos a la elec
ción verificada en el '¿.° Distri to, co
mo asi se halla declarado en las 
Reales órdenes de !¿9 de Febrero y 
1S de Septiembre de 188b, y eo la 
de 26 de Junio de 1890, y otras que 
constituyen jurisprudencia en la 
materia, y que ha sido seguida cons
tantemente por este Ministerio eu 
aná legas resoluciones: 

Considerando que frente á la i i -
formación testifical anteriormente 
citada, aparece unido al expediente 
un escrito dirigido á la Ju' , ta mun i 
cipal del Censo electoral, fechado en 
6 de Mayo ú l t imo y suscrito por 
veinte electores, en el qoe afirman 
que la votación se hizo eo el 2." Dis
t r i to de Rediezmo con toda lega l i 

dad, sin qne en el trarscurso dé l a 
misma ocurriera el m á s pequeño io-
cidente, y que »l resultado de la 
elección es el n fleje fiel de la volun
tad de los electores, afirmaciones 
que concuerden en absoluto con la 
resiiltar/cin del expediente general 
de la elección, en el que aparece 
que todas las operaciones de la mis
ma, se llevaron á cabo con sujeción 
estricta á las prescripciones de la 
ley: 

Considerando respecto á la capa
cidad del Concejal electo por el pr i 
mer Distrito,D.Celedonio Gut iér iez , 
qne el hecho de llevar en arrende» 
miento Hicho Concejal el aprovecha
miento fjresta! de los puertos «La 
Peña» y «Lis Vegonas» , no consti
tuye la causa de incapacidad que 
señala el ceso 4.° del art. 43 de la 
ley Municipal , porque feria pnciso 
desconocer el espír i tu de la ley y 
forzar el sentido de las palabras de 
la misma, para efirmar y sostener 
qoe te rgn parte ni directa n i indi
rectamente en contratas, servicios 
ó suministros por cuenta de su 
Ayuntamiento el quelleva eo arree* 
demiento el disfrute de un» finca 
propiedad dé la Corporación por 
tiempo determinado y mediante el 
pego de la cantidad estipulada: 

Considerando que el objeto de la 
ley al establecer esto caso de inca
pacidad ha sido impedir el qne los 
Concejales: per la índole de los ne-
gecios á que se dediquen, puedan 
lesionar en beneficio propio los inte
rese; del Municipio, peligro que no 
es el mismo t ra tábdoso de una ver- . 
dadera contrata, que es la palabra 
que íá ley ..emplea, que de un sim- -
pié contrato de locación, como es el 
celebrado: por el mencionado Con-
cejal; „ -• . . -

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser-' 
vido revocar el acuerdó dó esa Comi
sión provincial de 9 del actual, en 
lo q u e ' s é ; refiere á' les elecciones 
municipales verificadas en el 2.! Dis
t r i to de Ródi rzmp, las cuales se 
declaran vál idas, y confirmar dicho' 
acuerdo en lo que se refiere á la de
claración de capacidad legal de don 
Celedóbio Gut ié r rez pa r i el! ejerci-
cio'del cargo de Concejal del mismo 
Ayuntamiento. 
'•• De Real orden Ib digo ii V. S para 
su conocimiento y d e m á s ' efectos, 
con devolución del expediente-

Dios guarde á V . S. muchos «ños. 
Madrid 19 de Junio de 1909.—Ciervi 
Sr. Gobernador c i v i l de León. 

Jvtgado municipal de 

Cubillas de Rrtéda 

Se halla vacante la p l - z i de Se
cretario suplente de este Juzgado, y . 
¿e anuncia al público para que los 
aspirantes á ella presenten sus ios-
tanciás dócú inen tades con arreglo i . 
lo dispuesto en la ley del Poder j ud i 
cial y Reglamento de 10 de Abri l de 
1871, en la Secretaria del mismo, y 
en el plazo de quince dius, á contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIA! de la pro
vincia. 

CubilUs de Rueda 18 de Junio de 
1909.—El Juez, Cipriano Alvartz . 

LEÓN: 1909 

Imprenta de la Diputación provincinl 



01 o p ¡ > P S o'A 

•oiogo 9p ojqtDií 
|9p icdcd op nisondnsojd poptiano Ü] pt OIJO 10 oq'asjnp 'nmeira 
iep OIOIÍJOS jo japaoio sjBd suosooga sjepisaoo 'opnSznf opuejsi 
|9 ne' neunonoo enb ssioooiáotiajio es) £ .i'oijoqncono jep omnsooo 
je 8)asno uo opnoiaoi 'oioneirnv o'iso op oa.ioiqoS gp e|«g v \ 

('¿sur nmii) S ' M p s j i 

• (aonticd o spm) op CIOUCJC-JIQ 

'61 0U0 Io 09 opiiijeAU! o¡ tDopi 
• • 'oíBsndnsojd 0)93 orang 

soSoild 9p OJanii; 

' • otnsicn JR soqduospu sajopcjnoojj so| OJIIJ 
•(8J19¡ UB ''soSaiid sujnsq)'bpgSzhf ajas ojej ' 

(j| 053 '8 35-jajnp '.:ailS3p 
'98«jqtn>x|ái>'''s| «r;iod bnb ? saabibonjOB as] ojod'ouiisBDaa lusp 
} isaoo. iiiib ojógO;op.i»d«d |3p.'ppoSznf ojs» «micj anb-rxsan.insaad 

(B|0U9!pnv>I 9p 01]Bg) 

•s/itiptnJci JS 
¡.'S «'A 

(ooJBjqoS oiisijajosg jjp n a j g í '«qooj) 

•sofoi l í • sopvmStf sai ojnninsud >)s) vmns 

so3at|d ap 

• i v x o j , 

• • ' e i ono 19 no'aniisop BS e jqmiuop Í9 i BI jod 'enb ? so] 
Bp 'omsicD o] OB j|jiooo'.o«p»nd 'enb soians» sof Bisd ouBSBasa Bigp- • 

:• ;saoo snb oiogo 9p. )9dod' jop «lóaaipnv. «im-nsic} ¿nb cxMammid 

•aa.vinNYj,sMi y a a i í r a d sia o o v o ü n r 

9 0J9mpiA 

• HCI VIONIAOSd - •51a r j v s : i i v r a o e n s i n v i o N a i a n v 

1 g OJOUI\I& 

f O M P A N H DIÍ; 

Nümero O 

SUCURSAL Ó.AGENCIA DE. 

uAMO DI: I\CI:\DIOS 
JES D E . . . . . DK 19. 

RELACIÓN de les capitales coi-respondientes á lus primes cobrad: s du 
ranto f l naos da de 19 (11 

Cii|iil;il<is 
•hítî 'iinulüH 

litado 
I.» Abri l H'Üi» 

V o 11 c i 1111 te 11 t o s 
ilu las iiriinaa 

Iinjiortc 
du Ifl.s ¡ irimas cobrmlas 

Contrnlu- ConUatU' 
i lns l ins tu!» : 
Mnrzw 11HJ0 L'Ahril UKK) 

(1 os ilomiís datos 
i[iiuiiiluresL>ii 

íi l a . 
entid.Hl HJíoiruríil ra] 

Por seguros directos de muebles, inmuebles ó valores situados en España 

Por reaseguros cuyos capitales deben comprender en su documentación 
para el pago del impuesto, los aseguradores directos 

Por seguros de muebles, inmuebles 6 valores situados en el extranjero 

Certificc: Que la precedente relación es en uti todo corfotme COD 
Ice dccumentcB á que ec r t í iore y demás do la CODIJ bilidud que lleva 
le entidnd que represento. (Kechg, y firmi) 

(1) Estns tres r c lnc ion» pocIniK formiirse á contimitcii-n tnin üe otra, ó jior 
BepBri do, ú elección du la tnliclud interusada. 
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ADMINISTRACION ESPECIAL DE RENTAS ARRENDADAS 
DU LA PROVINCIA D E . . . 

T i M I t l t i ; D E L E S T A D O 

Jlesguardo eorreiponiitntc 
i la hoja de cargo núm 

Don h entrfgcdn en la Repieset . tación de la Compi-

ilia Arfendatoria de Tabacos de esta provincia, la cantidad de 

. . . . por el concepto aniba expresado, & eabei: 

Y para que conste, expido el presente resguardo, el cual 
será nulo y sin n ingún valor ni efecto si se omitiere la toma de 
fznn por la lo t e rvocc ióa <le Hacienda. 

Eo i da de 19 

S I Administrador, 

Toocé rozó'j al L Ú m . . . 
E l Interventor de líacienda. 
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PROVINCIA-DE. 
• Oficina Liquidadora del impuesto de Derechos 

reales del partido de..... C O M P A Ñ U DE . 

. tfúmero 8 

RAIIIODE ÜVCEIVDIOS 

T I M B R E D E L . E S T A D O . trimestre de 19: 

S o j a de cargo núm. 

Don e n t r e g a r á en la Adminis t roo ión subalterra de la Ccm 

pufila Arrendataria de Tabacos de ette partido, la csLtidad d o . . . . . 

por el concepto arriba expresado, i ecber: 

E n . . . . . á . . . de. de 19. 
£ 1 Liquidador, 

Administración Subalterna de Tabacos y Timbre 

Recibí el importe de la precedente l iquidación, quedando anotada con 
el n ú m 
En á de de 19 

S I Ae'minütrtdor, 

Administración Especial de Rentas Arrendadas de la provincia de..., 

Examinada y conforme la precedente hoja de cargo, queda sentada 
al n ú m 

M Administrador, 
Tomé raaón al n ú m 

M Intemtntor de Hacienda, 

RESUMEN por Sucuraales ó Agencia*, de loe capitales correepondieu-
tee á eeguros de muebles, inmuebles ó valores situados ec E s p t ñ í , 
contratados directsmente desde 1.° de Abr i l de 1900. y qoe, per ha
berse he rbó r f ío t ivas las primes estipulndcs, queda-on cfeg"jre'lOB 
eu el . . . . . trimestre do 19 A s i b c t : " 

SÜOURSALES Ó AGENCIAS 

Tot;:l de capitales á t r ibutar 

Idem de reaseguros cuyos capita
les deben comprender en su do-
comoutociÓQ para el P 'go del 
impuesto Irs sirfg.urodoics di
rectos 

Idem de deguros de muebles, i o -
mucbles ó valores situados er 
el extranjero 

TOTAL 

01! pl 

trimeBtro 

(EETIPIOI : Que el precedente resumen es en un todo coi for t te con 
los documentos á que se reSere y d e m á e de la contcbil idtd que lleva 
la entidad que represento. ^Fecha, j a t i t í ) 


